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En la actualidad encontramos equipos nacionales e 
internacionales de instituciones de educación superior que 
realizan investigación a fin de mejorar sus experiencias de 
asesoría y de evaluación en los posgrados de educación. Se 
estudian las condiciones institucionales, planes curri- 
culares y, de manera especial, los procesos de apoyo en la 
elaboración de la investigación doctoral (Vergara y 
Rodríguez-Robles, 2015). 

La evaluación durante el proceso de aprendizaje o 
evaluación formativa la introdujo Michael Scriven en la 
década de los sesenta. Esta evaluación pretende iden- 
tificar las necesidades de los estudiantes cuando todavía 
hay tiempo de elevar la calidad y cantidad de su apren- 
dizaje. Las finalidades que pretende la evaluación forma- 
tiva son: “...ayudar a aprender, corregir errores a tiempo y 
evitar el fracaso; condicionar el estudio inteligente; y 
condicionar un esfuerzo continuado a lo largo del curso” 
(Morales, 2009, p. 8). 

En el programa de Doctorado Interinstitucional en 
Educación (DIeE) del Sistema Universitario Jesuita, la 
evaluación formativa se da principalmente en relación 
con los avances semestrales de la investigación 
doctoral, que se encuentra muy ligada y condicionada 
por el propio proceso de interacción continua con los 
tutores a lo largo de cuatro años, por lo menos. Para 
comprender el trabajo colaborativo que se realiza, se 
presentan los criterios de evaluación de los avances y su 
operación en las materias de “Asesoría de inves- 
tigación” y “Seminario de evaluación” semestral. 

MATERIAS CURRICULARES DE ASESORÍA Y EVALUACIÓN 
COLEGIADA  

Los tutores tienen asignadas dos materias semestrales: 
la “Asesoría de investigación” individual con el docto-
rando; y el “Seminario de evaluación” con tres o cuatro 
tutores y sus doctorandos, donde se evalúan los avan-
ces de investigación de éstos. El diseño de dichas 
materias está orientado a la realización y apropiación 
de la investigación; y el enfoque formativo de la 
evaluación que se realiza en ellas presenta la cualidad 

de que la evaluación no tenga un solo momento sino 
“todos los que sean necesarios y posibles” con diver-
sas oportunidades para revisar y mejorar su trabajo 
(Morales, 2009, pp. 10-11). 

La “Asesoría de investigación” es personal con el 
tutor y consta de sesiones periódicas donde se revisa 
y retroalimenta el trabajo del doctorando, y también se 
plantean entre tutor y estudiante las próximas etapas 
y actividades. El acompañamiento del tutor y las 
orientaciones escritas dadas por el propio programa y 
por el comité tutorial semestral de varios tutores, 
propicia el avance de la indagación y la experiencia de 
investigación retroalimentada. 

La asignatura “Seminario de evaluación” semestral 
requiere la entrega de la investigación realizada en el 
periodo con el aval del tutor, para revisión de los 
cotutores. La presentación en formato de defensa de 
tesis ante el tutor, cotutores y compañeros precede a 
la retroalimentación de cada uno con sus valoraciones, 
preguntas, indicaciones y propuestas a fin de mejorar 
e impulsar los trabajos de tesis. Del total de estas inter- 
venciones, el tutor hace la síntesis que, con el visto 
bueno de los restantes tutores, se entrega al doctorando 
como recomendaciones a seguir. La presentación oral y 
escrita del trabajo con la acogida y respuesta a los 
cuestionamientos del comité favorece las capacidades 
comunicativas, de apropiación y difusión del conoci- 
miento generado o aplicado por el estudiante. 

Estos diferentes grupos de trabajo, el de asesoría y el 
comité tutorial, tienen el desafío de ser verdaderos espacios 
para interactuar, discutir y consensuar criterios de exigencia 
y calidad que orienten el esfuerzo continuo durante el 
periodo y el trabajo inteligente necesario que dé lugar a los 
avances esperados. 

El diseño de estas materias con sus temas, actividades 
y evidencias a entregar por el doctorando, es claro y al 
mismo tiempo con la posibilidad de que los tutores 
evalúen los procesos y los productos de investigación 
de manera formativa, cualitativa y cuantitativamente, 

con métodos sencillos, informales y variados; de 
acuerdo con lo requerido al trabajo doctoral. El 
elemento formal de esta evaluación formativa está en 
“aportar información (feedback) durante el proceso 
para mejorar los resultados finales” (Morales, 2009, 
p. 12). 

La evaluación y la calificación de cada materia, la 
asesoría y el seminario, son responsabilidad de dife- 
rentes personas. La primera está otorgada sólo por el 
tutor y la segunda es dada por el conjunto del comité 
tutorial. Son dos perspectivas que se complementan y 
retroalimentan dando al doctorando diferentes insu- 
mos para su valoración y mejora del trabajo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS AVANCES DEL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

La evaluación de los procesos de investigación es un 
reto complejo. El Manual para alumnos del Doctorado 
Interinstitucional en Educación, en su apartado 5.2 y 
Anexo 3, presenta lineamientos, orientaciones y suge- 
rencias, así como el avance esperado para cada uno de 
sus seis periodos (DIeE, 2015) . Estas orientaciones, a 
pesar de que no están dadas como requisito obligado 
del proceso, en la práctica hay que evitar que los estu- 
diantes se basen en una racionalidad lineal, positivista, 
de la indagación, y facilitar el enfoque interpretativo 
de la investigación que requiere un ir y venir del objeto 
de estudio a los referentes teórico metodológicos, de un 
momento a otro del proceso de indagación; y de esta 
manera ir avanzando de acuerdo con las demandas de 
cada investigación, según el enfoque en el que se 
encuentre el investigador y su estudio. Por ello, el proceso 
y el progreso de los periodos son, necesariamente, 
flexibles. 

A continuación se presentan los siguientes criterios 
de evaluación de los avances del proyecto de inves- 
tigación, a partir de lo que sugiere el manual, y algunas 
experiencias de las dificultades que enfrentan los 
estudiantes: 

1. La producción constante: elaboración de un 
reporte escrito que dé cuenta o sea el producto de los 
avances realizados a lo largo del periodo semestral. 
Este documento podrá formar parte o será base, a corto 
o mediano plazo, del cuerpo de la tesis. El tutor recibe 
formalmente avances en texto, en las fechas acordadas 
con el estudiante al inicio de semestre, para retroa- 
limentar el reporte escrito por el doctorando y favo- 
recer el desarrollo continuo de esta habilidad. Algunos 
estudiantes tienen facilidad en la búsqueda y acumu- 
lación de materiales, pero se les dificulta la expresión 
narrada de sus elaboraciones de la información: sus 
análisis, síntesis, comparaciones, y estructuración de 
su conocimiento. 

2. El seguimiento y diálogo con las recomendaciones 
de los tutores del comité, y la justificación de las 
decisiones sobre su incorporación o alternativas toma- 
das. Los lineamientos escritos por los tutores colabo- 
rativamente cada semestre (comité tutorial) son orien- 
taciones para el estudiante y su tutor, que marcan las 
demandas consensuadas para avanzar y evitan o 
evidencian si los tutores dieran contraindicaciones a lo 
largo de los periodos.  

3. Criticidad y voz del doctorando. Analizar la 
información, contrastarla, observar la interacción de las 
partes y tomar postura ante los autores, las evidencias 
del trabajo de campo y los estudios anteriores, son 
habilidades críticas que muestran la originalidad de la 
investigación. El estudiante suele exponer con faci- 
lidad aquello de lo que está convencido y lo que recu- 
pera de la teoría, pero adolece de presentar las posiciones 
contrarias, los elementos débiles del propio estudio y 
se le dificulta expresar su propia voz al recuperar la de 
otros autores. 

4. Claridad y coherencia argumentativa de la 
expresión oral y escrita. El pensamiento, la escritura 
lógica y estructurada, ir de lo particular a lo general y 
viceversa, permiten al doctorando presentar las ideas 
principales y secundarias con sencillez, lo que facilita 
la comunicación de los procesos y la información 
generada y utilizada. Se dan numerosos casos de defi- 

ciencias en la comunicación escrita que van desde los errores ortográficos 
y sintácticos al desarrollo confuso de las ideas. No resulta fácil la mejora 
de esta expresión escrita que requiere mucha dedicación del doctorando 
y numerosas veces orientación académica especializada.

Estos cuatro criterios sirven a la evaluación de estas asignaturas, 
pensadas para ofrecer apoyos personales y colegiados en la elaboración 
de la investigación. 

CONCLUSIÓN

La evaluación formativa que se realiza en este programa de posgrado, 
especialmente en las materias de desarrollo de la investigación doctoral, 
está basada en criterios que los tutores emplean de manera flexible y 
dialogada en los espacios colegiados, con juicio académico y ético de alto 
nivel profesional.

Los cuatro criterios de evaluación indicados: a) producción constante, 
b) seguimiento y diálogo con las recomendaciones tutoriales, c) criticidad 
y voz del doctorando, d) claridad y coherencia argumentativa de la expre- 
sión oral y escrita apoyan el crecimiento de los estudiantes en su expe- 
riencia y formación para la investigación.

Las dificultades a las que se enfrentan los doctorandos ameritan que el 
programa y los tutores respondan con acciones diferenciadas, de acuerdo 
con los estudiantes de cada generación, para lograr egresados que 
generen ideas propias, lleguen a nuevas formas de entender la problemá- 
tica educativa desde su relación con procesos socioeconómicos y 
políticos, y ofrezcan alternativas a los problemas educativos de México en 
condiciones de auténtica calidad y equidad. 

INTRODUCCIÓN

Partamos de la siguiente definición: Los criterios de evaluación (CE)1  
constituyen el conjunto de los elementos (forma, contenido y tiempo) por 
los que se evidencia el nivel de logro del alumno respecto de los objetivos 
formativos (perfil de egreso) de una asignatura. El Syllabus los registra 
como elementos valorativos (asignaciones, capacidades, competencias) 
empleados como referentes, observables y verificables, para asignar 
–según el nivel de desempeño requerido– una nota escolar al alumno.

Los CE han sido definidos como los: “…objetivos de nivel o ciclo de la progra- 
mación didáctica… que determinará el proceso de enseñanza-aprendizaje que 
se proponga al alumnado” (Martínez, 2011, p. 2). El mismo autor enfatiza: 
“Los criterios de evaluación deberán concretarse en las programaciones 
didácticas, donde también se expresarán de manera explícita y precisa los 
mínimos exigibles para superar las correspondientes materias, así como 
los criterios de calificación y los instrumentos de evaluación que aplicará 
el profesorado en su práctica docente”.

En este contexto, el presente trabajo se propone presentar al lector los 
resultados de una encuesta entre alumnos de licenciatura, en una 
universidad privada de provincia, examinando la valoración de un 
indicador de calidad de los CE. i.e., la congruencia. Esto es, la diferencia 
entre lo esperado y lo observado, entre lo indicado en el Syllabus como 
CE y lo que realmente sucedió en la asignación de una nota.

La coherencia o consistencia en la observancia de los CE tiene implicaciones 
importantes en el aprendizaje del alumno. Su cumplimiento orienta el 
desempeño del estudiante. De tal manera se esperaría que sí los CE son 
respetados, el alumnado manifestaría una alta apreciación de su impacto 
sobre su aprendizaje. Contrariamente, si no se llevan a efecto, si se 
enuncian, pero no se cumplen serán valorados con un bajo impacto en su 
aprendizaje.

La consistencia entre lo comprometido en los CE –al inicio del curso– y 
lo observado en las evaluaciones parciales y final se traduce (supuesto de 
trabajo) en la valoración que realiza el alumno sobre la práctica docente 
(heteroevaluación). El presente ensayo estudia la respuesta de los 
encuestados a la aseveración: “El profesor evalúa de acuerdo con lo 
establecido al inicio del curso”. 

Para ponderar la coherencia en el cumplimiento de los CE, este estudio 
emplea como criterio de suficiencia un baremo de 50% o más de 
aprobación de los encuestados a la aseveración objeto de estudio; esto 
es, un saldo de opinión igual a cero.

DESARROLLO

El método. La investigación realizada tiene un carácter post hoc, transversal, 
exploratorio y numérico. La encuesta –de la que se extrajo el ítem objeto de 
la exposición– emplea un cuestionario (15 ítems). Cuestionario utilizado por 
la institución de referencia para la evaluación del desempeño de la 
práctica docente. Los profesores (autoevaluación) y los alumnos (hete- 
roevaluación) lo responden en cada periodo escolar (dos ocasiones por 
año).  

Más allá de su aplicación institucional periódica, se solicitó a alumnos 
de la institución en cuestión (muestreo por oportunidad), jerarquizar los 
referidos quince ítems que, como se mencionó, versan sobre el impacto 
en el aprendizaje de diversos aspectos de la práctica docente. Cada 
alumno debió ordenar las quince aseveraciones, jerarquizándolas. 

Por consiguiente, debería seguirse un orden, de mayor peso (asignado 
una etiqueta 1) hasta un menor impacto (etiqueta 15); sin repetir número 
alguno. Los aspectos examinados incluyeron, entre otros: el dominio de 
la materia por el profesor; el trabajo colaborativo entre alumnos; la 
retroalimentación del profesor, la consulta de fuentes de información, el 
uso de TIC’s, etcétera.

La naturaleza de los datos. Participaron 255 estudiantes (de 26 
licenciaturas). De ellos, resultaron 176 mujeres y 79 varones. El 58% de 
ellos, proceden de 24 estados diferentes a Puebla (foráneos); con un 
promedio de calificaciones, al momento de la toma de datos, de 8.6 
(D.S.=0.65, C.V.=7.5%). La muestra incluyó individuos que cursaban del 
primero al último semestre. El 36% estaba becado. 

Los resultados. Existe una significativa (χ²=1,140, g.l.=136, α<.001) 
relación (Índice de Cramer = 54.7%) en la jerarquización de los quince 
ítems examinados. Para el ítem, objeto de estudio, la jerarquización –por 
su impacto en el aprendizaje– fue para el  último lugar (Rz= 3.4, α<.001). 
Esto es, la afirmación “El profesor evalúa de acuerdo con lo establecido al 
inicio del curso” se rechaza en 63.9% de los casos, intervalo de confianza 
entre el 57% y 69% (figura 1).

La diferencia en las proporciones (método Score) entre rechazo y 
aceptación presenta un intervalo de confianza de la diferencia (α=.05, 
n=255) de entre 57% (mínimo) y 69% como máximo (figura 2). El tamaño 
del efecto para el ítem de referencia es de 27.8% (saldo de opinión) de 
rechazo neto a la aseveración.

CIERRE

Entre los encuestados existe evidencia de una muy 
baja apreciación de los CE, en términos del impacto en 
su aprendizaje. Esta condición presenta, opcional- 
mente, dos potenciales explicaciones: a) los CE no son 
respetados (desviación) o, aún más grave, b) los CE 
nunca existieron (ausencia).

Los CE son el corazón de la acción formativa, su 
incumplimiento –por desviación, ausencia u otra 
razón– es como dejar a la deriva el proceso educativo 
que, con rumbo arbitrario, termina en el extravío, del 
perfil de egreso; resultando una práctica docente 
incoherente al incumplir el compromiso, asumido 
institucionalmente, de la correspondiente porción del 
perfil de egreso al que aspira, justificadamente, el 
alumno.

1 Sucintamente, en educación, son las pautas de 
valoración, que sirven de referente para apreciar si 
el alumno alcanza la capacidad definida en el 
módulo de formación (anónimo).
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dialogada en los espacios colegiados, con juicio académico y ético de alto 
nivel profesional.

Los cuatro criterios de evaluación indicados: a) producción constante, 
b) seguimiento y diálogo con las recomendaciones tutoriales, c) criticidad 
y voz del doctorando, d) claridad y coherencia argumentativa de la expre- 
sión oral y escrita apoyan el crecimiento de los estudiantes en su expe- 
riencia y formación para la investigación.

Las dificultades a las que se enfrentan los doctorandos ameritan que el 
programa y los tutores respondan con acciones diferenciadas, de acuerdo 
con los estudiantes de cada generación, para lograr egresados que 
generen ideas propias, lleguen a nuevas formas de entender la problemá- 
tica educativa desde su relación con procesos socioeconómicos y 
políticos, y ofrezcan alternativas a los problemas educativos de México en 
condiciones de auténtica calidad y equidad. 

Para ponderar la coherencia en el cumplimiento de los CE, este estudio 
emplea como criterio de suficiencia un baremo de 50% o más de 
aprobación de los encuestados a la aseveración objeto de estudio; esto 
es, un saldo de opinión igual a cero.

DESARROLLO

El método. La investigación realizada tiene un carácter post hoc, transversal, 
exploratorio y numérico. La encuesta –de la que se extrajo el ítem objeto de 
la exposición– emplea un cuestionario (15 ítems). Cuestionario utilizado por 
la institución de referencia para la evaluación del desempeño de la 
práctica docente. Los profesores (autoevaluación) y los alumnos (hete- 
roevaluación) lo responden en cada periodo escolar (dos ocasiones por 
año).  

Más allá de su aplicación institucional periódica, se solicitó a alumnos 
de la institución en cuestión (muestreo por oportunidad), jerarquizar los 
referidos quince ítems que, como se mencionó, versan sobre el impacto 
en el aprendizaje de diversos aspectos de la práctica docente. Cada 
alumno debió ordenar las quince aseveraciones, jerarquizándolas. 

Por consiguiente, debería seguirse un orden, de mayor peso (asignado 
una etiqueta 1) hasta un menor impacto (etiqueta 15); sin repetir número 
alguno. Los aspectos examinados incluyeron, entre otros: el dominio de 
la materia por el profesor; el trabajo colaborativo entre alumnos; la 
retroalimentación del profesor, la consulta de fuentes de información, el 
uso de TIC’s, etcétera.

La naturaleza de los datos. Participaron 255 estudiantes (de 26 
licenciaturas). De ellos, resultaron 176 mujeres y 79 varones. El 58% de 
ellos, proceden de 24 estados diferentes a Puebla (foráneos); con un 
promedio de calificaciones, al momento de la toma de datos, de 8.6 
(D.S.=0.65, C.V.=7.5%). La muestra incluyó individuos que cursaban del 
primero al último semestre. El 36% estaba becado. 

Los resultados. Existe una significativa (χ²=1,140, g.l.=136, α<.001) 
relación (Índice de Cramer = 54.7%) en la jerarquización de los quince 
ítems examinados. Para el ítem, objeto de estudio, la jerarquización –por 
su impacto en el aprendizaje– fue para el  último lugar (Rz= 3.4, α<.001). 
Esto es, la afirmación “El profesor evalúa de acuerdo con lo establecido al 
inicio del curso” se rechaza en 63.9% de los casos, intervalo de confianza 
entre el 57% y 69% (figura 1).

La diferencia en las proporciones (método Score) entre rechazo y 
aceptación presenta un intervalo de confianza de la diferencia (α=.05, 
n=255) de entre 57% (mínimo) y 69% como máximo (figura 2). El tamaño 
del efecto para el ítem de referencia es de 27.8% (saldo de opinión) de 
rechazo neto a la aseveración.

CIERRE

Entre los encuestados existe evidencia de una muy 
baja apreciación de los CE, en términos del impacto en 
su aprendizaje. Esta condición presenta, opcional- 
mente, dos potenciales explicaciones: a) los CE no son 
respetados (desviación) o, aún más grave, b) los CE 
nunca existieron (ausencia).

Los CE son el corazón de la acción formativa, su 
incumplimiento –por desviación, ausencia u otra 
razón– es como dejar a la deriva el proceso educativo 
que, con rumbo arbitrario, termina en el extravío, del 
perfil de egreso; resultando una práctica docente 
incoherente al incumplir el compromiso, asumido 
institucionalmente, de la correspondiente porción del 
perfil de egreso al que aspira, justificadamente, el 
alumno.

los numer s de 

la evaluacion



16

Para ponderar la coherencia en el cumplimiento de los CE, este estudio 
emplea como criterio de suficiencia un baremo de 50% o más de 
aprobación de los encuestados a la aseveración objeto de estudio; esto 
es, un saldo de opinión igual a cero.

DESARROLLO

El método. La investigación realizada tiene un carácter post hoc, transversal, 
exploratorio y numérico. La encuesta –de la que se extrajo el ítem objeto de 
la exposición– emplea un cuestionario (15 ítems). Cuestionario utilizado por 
la institución de referencia para la evaluación del desempeño de la 
práctica docente. Los profesores (autoevaluación) y los alumnos (hete- 
roevaluación) lo responden en cada periodo escolar (dos ocasiones por 
año).  

Más allá de su aplicación institucional periódica, se solicitó a alumnos 
de la institución en cuestión (muestreo por oportunidad), jerarquizar los 
referidos quince ítems que, como se mencionó, versan sobre el impacto 
en el aprendizaje de diversos aspectos de la práctica docente. Cada 
alumno debió ordenar las quince aseveraciones, jerarquizándolas. 

Por consiguiente, debería seguirse un orden, de mayor peso (asignado 
una etiqueta 1) hasta un menor impacto (etiqueta 15); sin repetir número 
alguno. Los aspectos examinados incluyeron, entre otros: el dominio de 
la materia por el profesor; el trabajo colaborativo entre alumnos; la 
retroalimentación del profesor, la consulta de fuentes de información, el 
uso de TIC’s, etcétera.

La naturaleza de los datos. Participaron 255 estudiantes (de 26 
licenciaturas). De ellos, resultaron 176 mujeres y 79 varones. El 58% de 
ellos, proceden de 24 estados diferentes a Puebla (foráneos); con un 
promedio de calificaciones, al momento de la toma de datos, de 8.6 
(D.S.=0.65, C.V.=7.5%). La muestra incluyó individuos que cursaban del 
primero al último semestre. El 36% estaba becado. 

Los resultados. Existe una significativa (χ²=1,140, g.l.=136, α<.001) 
relación (Índice de Cramer = 54.7%) en la jerarquización de los quince 
ítems examinados. Para el ítem, objeto de estudio, la jerarquización –por 
su impacto en el aprendizaje– fue para el  último lugar (Rz= 3.4, α<.001). 
Esto es, la afirmación “El profesor evalúa de acuerdo con lo establecido al 
inicio del curso” se rechaza en 63.9% de los casos, intervalo de confianza 
entre el 57% y 69% (figura 1).

La diferencia en las proporciones (método Score) entre rechazo y 
aceptación presenta un intervalo de confianza de la diferencia (α=.05, 
n=255) de entre 57% (mínimo) y 69% como máximo (figura 2). El tamaño 
del efecto para el ítem de referencia es de 27.8% (saldo de opinión) de 
rechazo neto a la aseveración.

CIERRE

Entre los encuestados existe evidencia de una muy 
baja apreciación de los CE, en términos del impacto en 
su aprendizaje. Esta condición presenta, opcional- 
mente, dos potenciales explicaciones: a) los CE no son 
respetados (desviación) o, aún más grave, b) los CE 
nunca existieron (ausencia).

Los CE son el corazón de la acción formativa, su 
incumplimiento –por desviación, ausencia u otra 
razón– es como dejar a la deriva el proceso educativo 
que, con rumbo arbitrario, termina en el extravío, del 
perfil de egreso; resultando una práctica docente 
incoherente al incumplir el compromiso, asumido 
institucionalmente, de la correspondiente porción del 
perfil de egreso al que aspira, justificadamente, el 
alumno.

los numer s de 

la evaluacion

El profesor evalúa de acuerdo con 
lo establecido al inicio del curso 

(n=255)

Rechazo Aceptación
p 63.9% 36.1%

L.i. 57.9% 30.4%
L.s. 69.6% 42.1%

El profesor evalúa de acuerdo con 
lo establecido al inicio del curso

ACEPTAN 36.0%

RECHAZAN 64.0%

ACEPTAN
36%

RECHAZAN
64%

EL PROFESOR EVALÚA DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO AL INICIO DEL CURSO

Figura 1

“…EXISTE EVIDENCIA DE UNA MUY 
BAJA APRECIACIÓN DE LOS CE, EN 

TÉRMINOS DEL IMPACTO EN SU 
APRENDIZAJE”



17

Para ponderar la coherencia en el cumplimiento de los CE, este estudio 
emplea como criterio de suficiencia un baremo de 50% o más de 
aprobación de los encuestados a la aseveración objeto de estudio; esto 
es, un saldo de opinión igual a cero.

DESARROLLO

El método. La investigación realizada tiene un carácter post hoc, transversal, 
exploratorio y numérico. La encuesta –de la que se extrajo el ítem objeto de 
la exposición– emplea un cuestionario (15 ítems). Cuestionario utilizado por 
la institución de referencia para la evaluación del desempeño de la 
práctica docente. Los profesores (autoevaluación) y los alumnos (hete- 
roevaluación) lo responden en cada periodo escolar (dos ocasiones por 
año).  

Más allá de su aplicación institucional periódica, se solicitó a alumnos 
de la institución en cuestión (muestreo por oportunidad), jerarquizar los 
referidos quince ítems que, como se mencionó, versan sobre el impacto 
en el aprendizaje de diversos aspectos de la práctica docente. Cada 
alumno debió ordenar las quince aseveraciones, jerarquizándolas. 

Por consiguiente, debería seguirse un orden, de mayor peso (asignado 
una etiqueta 1) hasta un menor impacto (etiqueta 15); sin repetir número 
alguno. Los aspectos examinados incluyeron, entre otros: el dominio de 
la materia por el profesor; el trabajo colaborativo entre alumnos; la 
retroalimentación del profesor, la consulta de fuentes de información, el 
uso de TIC’s, etcétera.

La naturaleza de los datos. Participaron 255 estudiantes (de 26 
licenciaturas). De ellos, resultaron 176 mujeres y 79 varones. El 58% de 
ellos, proceden de 24 estados diferentes a Puebla (foráneos); con un 
promedio de calificaciones, al momento de la toma de datos, de 8.6 
(D.S.=0.65, C.V.=7.5%). La muestra incluyó individuos que cursaban del 
primero al último semestre. El 36% estaba becado. 

Los resultados. Existe una significativa (χ²=1,140, g.l.=136, α<.001) 
relación (Índice de Cramer = 54.7%) en la jerarquización de los quince 
ítems examinados. Para el ítem, objeto de estudio, la jerarquización –por 
su impacto en el aprendizaje– fue para el  último lugar (Rz= 3.4, α<.001). 
Esto es, la afirmación “El profesor evalúa de acuerdo con lo establecido al 
inicio del curso” se rechaza en 63.9% de los casos, intervalo de confianza 
entre el 57% y 69% (figura 1).

La diferencia en las proporciones (método Score) entre rechazo y 
aceptación presenta un intervalo de confianza de la diferencia (α=.05, 
n=255) de entre 57% (mínimo) y 69% como máximo (figura 2). El tamaño 
del efecto para el ítem de referencia es de 27.8% (saldo de opinión) de 
rechazo neto a la aseveración.

CIERRE

Entre los encuestados existe evidencia de una muy 
baja apreciación de los CE, en términos del impacto en 
su aprendizaje. Esta condición presenta, opcional- 
mente, dos potenciales explicaciones: a) los CE no son 
respetados (desviación) o, aún más grave, b) los CE 
nunca existieron (ausencia).

Los CE son el corazón de la acción formativa, su 
incumplimiento –por desviación, ausencia u otra 
razón– es como dejar a la deriva el proceso educativo 
que, con rumbo arbitrario, termina en el extravío, del 
perfil de egreso; resultando una práctica docente 
incoherente al incumplir el compromiso, asumido 
institucionalmente, de la correspondiente porción del 
perfil de egreso al que aspira, justificadamente, el 
alumno.

Referencia
Martínez, I. P. 2011. "Los criterios de evaluación como detonante de la progra-
mación didáctica" ASE: Revista de la Asociación de Inspectores de Educación de 
España (14), 1-11.

*Profesor de tiempo completo de la Coordinación de Información y Análisis Académi-
co (CIAA), adscrita al Staff de Planeación y Evaluación de Rectoría.

Universidad Iberoamericana Puebla
ariel.alcantara@iberopuebla.mx

los numer s de 

la evaluacion

63.9%

57.9%

30.4%

69.6%

42.1%

10%

40%

50%

70%

80%

90%

100%

Rechazo Aceptación

P
R

O
P

O
R

C
IÓ

N
 (

%
) O

B
S

ER
V

A
D

A

CATEGORÍA DE VALORACIÓN

APRECIACIÓN DEL 
ALUMNADO (N=255)

p L.i. L.s.

Figura  2

36.1%
0%

20%

30%

60%


